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CHILE Y SU NUEVA CARTA FUNDAMENTAL, ¿Es LA INTEGRACIÓN 

ECONÓMICA REGIONAL UNA ALTERNATIVA? 

Jaime Gallegos Zúñiga1 

RESUMEN 

Este trabajo expone algunos aspectos de la política comercial de Chile en 
los últimos años, para luego analizar qué significa conceptualmente el término 
iritegración económica, que diversos países de nuestro entorno han u.tiliiado en 
sus Cartas Fundamentales. 

Luego, se abordan algunas características de la Alianza del Pacífico, pro
yecto del cual Chile forma parte, y que nominalmente apunta a alcanzar una 
integración profunda, y también algunos aspectos del relacionamiento que se 
ha dado con Mercosur. 

Se advierte que si se quiere contemplar disposiciones sobre integración 
económica en nuestra Constitución es necesario ponderar los deberes que ello 
traería aparejado, a efecto de que, en su caso, se cuente con nonnas efectivas y 
no una declaración retórica, vacía de contenido. 

PALABRAS CLAVE 

Política comercial/ Integración económica/ soberanía/ Alifillza del PacífiCo/ 
Mercosur 

ABSTRACT 

This paper exposes some aspects of Chile's trade policy in recent years and 
analyze what economic integration means. Considering that seVefal countries 
around us have incorporated this te1m in th~ir Constitutions. 

Later, some characteristics ofthe Pacific Alliance are exposed, a project 
ofwhich Chile is a pait, and which nominally aims to achieve deep integration. 
And certain aspects ofthe relationship with Mercosur are exposed too.. 

Doctor en Derecho. Profesor asociado del Departamento de Derecho Económico de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Chile, Santiago, Chile. E-mail: jgallegos@derecho.uchile.cl 
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It is noted that ifwe wantto contemplate provisions on economic intégration 
in our Constitution, it is necessary to weigh the duties that this would entail 
so that, where appropriate, there are effective regulations and not a rhetmicai 
declaration, empty of content. 

KEYWORDS 
Trade policy / economic integration / sovereignty / Pacific Alliance / 

Mercosur 

l. CONSIDERACIONES GENERALES 

En Chile, años arites a verificarse el q~iebre democrático, que daría paso 
a la Constitución de 1980, se postulaba -de manera enfática'- la necesidad de 
que el país emprendiese un proceso aétivo de integración con otras economías 
de la región, en un primer momento como Estado integrant~ de la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC)3

, que surgiera en 1960, y luego al 
ser un promotor del PactoAndino, que.nació con el Pacto de Cartagena, de 1969. 

B_ajo el régirhen_ castrense esos postulados irían perdi~ndo vigor (más 
por la fuerza que por la razó.Í-t), fenómenos que, entre otros aspectos se verifi
caría con el retiro del Pacto And_ino; a partir de lo cual Chile ~mprendería un 
camino propio, primeramente de apertura unilateral, que luego de~ retomo_ a'la 
democracia se manifestaría a través de la celebración de numerosos tratados 
de libre comercio con las principales potencias del globo4, bajo una lógica de 
regionalismo abierto, mientras que muchos vecinos del entorno mantenían su 
membresía5 en la Comunidad Andina, y otros, con posterioridad a 1991, en 
Mercosur, proyectos en los cuales nuestro país solamente ocupa el rol de Estado 

2 PINTO, Francisco: "El imperativo de la integración latinoamericana". En: Revista de 
Derecho Económico. Facultad de Derecho, Universidad de Chile, vol. 6/7, 1964. Págs. 

7-16; HERRERA, Felipe: "América latina integrada". Losada, Buenos Aires, 1964. 
3 ARTEAGA, Domingo: "Bases de \a integración". En: Chile y la ALALC. Un análisis e11 

profundidad. Editorial de! Pacífico, Santiago, s/a. Págs. 41-49. 
4 Vid. GALLEGOS, Jaime y POLANCO, Rodrigo: "Evolución Jurídica de la Política 

Comercial de Chile". En: Revista de Derecho, Facultad de Derecho, Universidad Finis 
Terrae, vol. 1, nº 2, 2013. Págs. 47-80. 
5 Sin suscribir tratados de libre comercio, e~ un primer momento, con potencias e}..1rarregionales. 
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asociado, a partir de 2006 y de 1996, respectivamente, lo cual le ha significado 
suscribir algunos instrumentos de tales b1oques6, pero no jugar un rol activo 
que impulse un quehacer conjunto. 

Hoy, Chile es una economía altamente abierta al mundo que, ha seguido 
un modelo de desatTollo basado en el tráfico exteiior7

, que se facilita a partir de 
una amplia red de acuerdos comerciales8 y un desarrollo logístico superior al 
que exhiben los demás países sudamericanos. Esta posición se ha cOnstruido a 
lo largo del tiempo, en el marco de una sostenida política de Estado, en el con
vencimiento de que el reducido mercado nacional, de alrededor de diecinueve 
núllones de habitantes y el de los países latinoamericanos, recurrentemente 
afectados por inestabilidades políticas y económicas, no resulta suficiente o 
adecuado para aprovechar las economías a.escala y las ventajas competitivas 
de sus productos, lo cual lleva a dirigir tales bienes fundamentalmente más allá 
de América. 

Como se sabe, en Chile nuestra Constitución pone en manos del Presidente 
de la República la conducción de las relaciones internacionales9, brindado un 
rol secundario al Congreso en la aprobación de los tratados internacionales 
(artículo. 54 nº 1)10

, sin que brinde criterios o principios rectores que orienten a 
las autoridades a la hora de celebrar tratados internacionales, al menos aquellos 
de corte económicou. 

6 Dentro de tales intervenciones, Chile envia representantes al Parlamento de la Comunidad 
Andina, a modo de ejemplo, y en lo que se refiere a la vinculación-con Mercosur ha 

suscrito acuerdos como el de cooperación y asistencia jurisdiccional en materia civil y comer~ial, 
laboral y administrativa, ·de 2002 (decreto nº 71, de 2009, del Ministerio de Relaciones Exterióres), 
entre otros. 
7 A lo largo del tiempo, Chile ha mantenido una postura proclive a la apertura comercial, 

debiendo tenerse en cuenta que ya en 1949 (decreto nº 229, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, de ese año) publicó el instrumento mediante el cual adhería al GATI, mientras que otros 
países de la región recién lo harian a partir de la década de los años ochenta. 
8 Vid. FFRENCH-DAVIS, Ricardo: Entre el neoliberalísmo y el crecimiento con equldad. 

Tres décadas de política económica en Chile, 3ª edición. JC Sáez editor, Santiago, 2003. 
Págs. 241-303. 
9 Artículo 32 .•t° 15 de la Constitución Política de la República 
10 Vid. FUENTES, Ximena y PÉREZ, Diego: "El efecto directo del Derecho Internacional en el 

Derecho chileno". En: Revista de Derecho, Facultad de Ciencias Jurídicas, Universidad 
Católica del Norte, vol. 25, nº 2, 2018. Págs. 122-123, 139. 
11 Sobre las carencias constitucionales en materia de acuerdos internacionales Vid. 

HENRÍQUEZ, Miriam: "Tratados intem8.cionales: Reflexiones en torno a una nueva 
Constitución". En: CHIA, Eduardo y QUEZADA, Flavio (editores): Propuestas para una nueva cons-

279 



L JORNADAS CHILENAS DE DERECHO PÚBLICO 

Sin perjuicio de esta ausencia, en los últimos treinta años, tanto en gobiernos 
de centro izquierda (Concertación/Nueva Mayoría) como centro derecha (Alianza 
por Chile/Chile Vamos) la política exterior nacfonal, en el plano económico y 
comercial no ha presentado diferencias relevantes y, en general, se ha carac
terizado por la anotada búsqueda de abrir mercados para que los productos (y 
servicios) chilenos puedan ingresar de modo preferente a nuestros principales 
socios c0merciales12, como son China, Estados Unidos, Japón, Corea del Sur, 
la Unión Europea, Brasil, y otras latitudes. 

Un punto de quiebre en este consenso tácito en la política exterior·ha 
supuesto la negativa del Senado, no obstante los reiterados esfuerzos de la 
administración del Presidente Piñera de aprobár el Tratado Integral Y Progresivo 
de Asociación Transpacífico ( Comprehensive and Pro gres si ve Agreement for 
Trans-Pacific Partnership), CPTPP o TPPll. 

Ante esta coyuntura resulta propicio reflexionar sobre las alternativas que 
podría segllir Chile en el plano económico internacional en su nueva Constitución, 
para lo cual ·creemos oportuno aportar con algunas ideas básicas. 

A tal efecto se revisará el significado estricto del término integración eco
nómica, cünstruida en aquellos espacios que cuentan con experiencias de vaiias 
décadas embarcados en propuestas de este tipo; acto seguido se esbozará una 
reflexión general de la Alianza del Pacífico, iniciativa que se plantea, dice ser 
un ejemplo renovado de regionalismo, abordando también a~g~nos aspectos_ d~l 
rol de Chile como Estado asociado de Mercosur, con el obJetrvo de compartir 
algunos elementos definitorios, que debieran ser tenidos en cuenta a la hora 
de analizar los caminos que, en el plano constitucional, podría eventualmente 
seguir el país en sus relaciones comerciales y políticas venideras) en un escenar~o 
internacional complejo y desafiante, como que se afronta como consecuenc1a 
de la pandemia del coronavirus. · 

titución (originada en démocracia). Instituto Igllaldad/Facult&Me Derecho de la Universidad de Chile/ 
FES, Santiago, 2o"1s. Págs. 195-205; FUENTES, Ximena y PÉREZ, Diego: ob. cit. págs. 132-135. 
12 SUBSECRETARIA DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES: 

Informe de comercio exterior de Chile. Tercer trimestre, 2~21. Disponible ~n: http.s:// 
www.subrei.gob.cl/docs/default-source/estudios-y-documentos/reporte-tnmestra\/comerc1o-extenor
de-chile-t3-..:-202l---vf.pdf?sfvrsn""e830b53b_O [fecha de consulta: 7 de enero de 2022]. 
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II. INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y COOPERACIÓN 

Conceptualmente hablando si nos referimos a integración, resulta indis~ 
pensable que se cuente con competencias nítidamente estab.lecidas entre las 
diferentes entidades concurrentes, diferenciando entre aquellas que se entregan 
a los órganos comunitarios creados y las que mantienen los Estados Parte13

• 

En estricto rigor, en procesos de integración los Estados miembros renun
cian a ejercer detenninados derechos soberanos, los C.llales so.n concedidos a 
los órganos del blÜque comunitario, verificando una renuncia traslativa14, que 
opera sobre la lógica de la creación de un sujeto de Derecho Internacional, con 
la correspondiente personería jurídica, del cual los Estados participan en la 
calidad de miembros, y no como meros Estados Parte. 

Sistematizando diversas ideas que deben naturalmente converger, la 2ro
fesora Sandra Negro indica15 que la integración económica supone, entre otros 
aspectos: la fijación de un objetivo común; nexos de tipo geográficos, sociales, 
culturales, económicos y políticos; la delegación de competencias y una debida 
legitimidad de los cuerpos.creados, entre otros, cuestiones que van de la mano 
con un carácter supranacional de la_s propuestas de este tipo. 

Así las cosas, en la Unión Europea, por ejemplo, la participación de sus 
Estados miembros supone una decisión de primer orde_n, de rango constitucional, 
puesto que en viltud de tal membresía tales unidades han debido ceder compé
tencias a los órganos comunitar~os16,. estructurando el ejercicio de los poderes 

13 GARRÉ, Belter: El Tratado de Asunción y el Mercado ComUn del Sitr. LoS megabloques 
económicos y América austral. Editorial Universidad, Montevideo, 1991. Pág. 133. 

14 MANGAS, Araceli: "Unión Europea y Mercosur: Perspectiva jurídica-institucional y 
política". En: Anuario Argentino de Derecho lntemacional, Asociación Argentina de 

Derecho Internacional, vol. 7, 1996/1997. Pág. 79. 
15 NEGRO, Sandra: "Caracteristicas y clasificación de los es(luemas de integración". En: 

Negro, Sandra (dir.): Derecho de la Integración. Bdef, Buenos Aires, 2010. Págs. 33-49. 
16 Valga la pena recordar que el artículo 93 de la Constitución de España indica que 

mediante ley orgánica se puede autorizar la celebración de tratados por los que se atribuya a 
una organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. 
Sobre la relación de las distintas fuentes europeas y el modo cómo inciden e interactúan con la Carta 
Fundamental de ese pais y otras normas internas Vid. BALAGUER, Francisco: "Fuentes del Derecho, 
espacios constitucionales y ordenamientos jurídicos". En: Revista Española de Derecho Constitudonal, 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, vol. 23, nº 69, 2003. Págs. 181-213. 
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bajo una lógica de supremacía del Derecho comunitario por sobre los Derechos 
·nacionales17, lo cual resulta necesario para asegurar una coherencia Y la construc
ción de un sistema jurídico sin perforaciones o medidas inconsistentes por parte 
de los Estados miembros. Todo esto es tutelado por un Tribunal de Justicia de 
la Unión, que se relaciona dire~tamente con los tribunales nacionales mediante 
la figuras de las cuestiones prejudiciales18

, que han permitido ir moldeando un 
ordenamiento común para todo el espacio integrado. 

bl 19 Luego, si nos detenemos en el caso de Mercosur como oq'!}~ Y comen-
zamos a revisar si sus normas constitucionales admiten una configuración como 
la enunciada, podemos decir que el artículo 75 nº 24 de la Carta Fundamental de 
Argentina establece como atribución del. Congreso aprobar tratados de integra
ción que deleguen competencias yjurisdicción a organizaciones ~upraestatales 
en condiciones de reciprocidad e igualdad, y que respeten el orden democrático 
y los derechos humanos, señalando, además, que las normas dictadas en su 
consecuencia tienen jerarquía superior a las leyes (el destacado es nuestro). 

Una disposición equivalente se encuentra en la Carta Fundamental del 
Paragm,1.y, en cuyo articulo 145, denominado _orden jurídico supranacional, 
se expresa que esa República, en condiciones de igualdad con otros Estados, 
admite un orden jurídico supranacional que garantice la vigencia de los dere
chos humanos, de la paz, de la justicia, de la cooperación y del desaiTollo, en 
lo político, económico, social y cultural (el destacado es nuestro). 

Luego, si bien Brasil_y Uruguay contienen alusiones a la integración eco
nómica latinoamer~cana, sus normas no tienen la profundidad de los precep
tos recién enunciados. En el primer caso, el Texto Supremo manifiesta, en el 
párrafo final del at1ículo 4° que "[ a] República Federativa do Bras!I _buscai:á a 
integrac;ao económica, po1ítica, social e cultural dos povos da Amenca Latma, 
visando a formayao de uma comunidade latino-americana de na9ñes" ( el des-

11 Vid. MIAJA DE MUELA, Adolfo: "La primacía sobre los ordenamientos jurídicos internos 
del Derecho Internacional y del Derecho Comunitario Europeo". En: Revista de 

Instituciones Europeas, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, vol. l, nº 3, 197~. Págs. 
987-1029; PHELAN, William: "Supremacy, Dírect Effect, and Dairy Products ín the Early ~1story of 
European Law". En: lnternational Journal of Constitutional Law, Escuela de Derecho, Umverndad 
de Nueva York, vol. 14, nº l, 2016. Págs. 6-25. · 
I 8 Artículo 267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
19 Vid. PEROTTI, Alejandro: Habilitación constitucional para la integración co1111111itaría, 

Estudios sobre los EstadoS del Mercosur. Konrad Adenauer, Montevideo, 2004 .. 
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tacado es nuestro), y. en el caso deJ Uruguay, se proclama, en el inciso segundo. 
del artículo 6º de su Constitución que la república debe procurar la iniegración 
social y económica de los Estados Latinoamericanos, especialmente en lo que 
se refiere a la defensa común de sus productos y materias primas. Asimismo, 
debe propender a la efectiva complementación de sus servicios públicos ( el 
destacado es nuestro). 

Como puede apreciarse, las regulaciones de Argentina y del Paraguay se 
presentan como aptas para alcanzar realmente mayores avances en materia de 
integraci_óµ: sin embargo, el problema se presenta en Brasil y Uruguay, países 
en que s_1 bten cuenta~ con disposiciones generales proclives a la integración, 
nos arro3an un escenano de poca profundidad, que no permiten por sf mismas a 
tales Estados a ceder competencias soberanas, aspecto que no se ha modificado 
en los trei~ta_ años de vida del bloque, y esta circunstancia ha llevado a que el 
desenvolv1m1ento de Mercosur, sea fundamentalmente intergubemamental, • lo 
cual trae como consecuencia que no se hay~ logrado construir un efectivo Derecho 
comunitario20

, y a la larga, más allá de las declai:aciones, Jos pactos alcanzados 
con países del área, reciban un tratamiento ánálogo a los tratados :firmados con 
países ajenos a la región, quedando ambos instrumentos sujetOs a un sistema de 
incorporación confom1e a las reglas generales del Derecho Internacional Público 
sin configurar un régimen_más expedito, directo y efectivo, como debiera dars~ 
en un proceso de integración económica en real funcionamiento: 

Por otro lado, en lo que se refiere a Colombia y Perú, estos países además 
de ser Estados Parte de la Alianza del Pacífico son Estados miembros de Ja 
Comunidad Andina, y fue esa la membresía que se tuvo a la vista a la hora de 
redactar las Constituciones de 1991 y de 1993, respectivamente. . 

El texto fundamental colombiano prescribe, en el inciso se!!Undo del artículo 9" 
que "la política exterior de Colombia se orientará hacia la Üitegra<:ión latinoa~ 
mericana Y del Caiibe", agregando el artículo 227 que el Estado debe promover 
la integración económica, social y política con las demás naciones y es]Jecial
mente, con los países de América Latina y del Car'ibe· mediante la celebiación d~ 
tratados que sobre bases de eqllidad, igúaldad y reciProcidad, cree~z Organismó~ 
supranacionales, incl~sive para conformar una col1lunidad laiinOamericana:de 
naciones ( el destacado es nuestro). 

20 MOYA, María: Derecho de la ln_tegración. Ediar, Buenos Aires, 200(ii Págs. 254-285. 
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En Perú, su Carta Fundamental indfca, en su artículo 44,-que es deber del 
Estado ( ... ) promover la integración, particularm~nte latinoamericana ( el desM 
tacado es nuestro), disposición que, como puede apreciarse es poco profunda, y 
por sí misma parece suficiente pata emprender medidas efectivas de integración. 

A su turno, México, en su Carta Fundamental se establece en el numeral 
décimo del artículo 89, como facultades y obligaciones del J:?residente el diriM 
gir la política exterior y celebrar tratados internacionales, expresando que, en 
la conducción de tal política deben observarse los principios normativos de: 
la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la ·solución pacífica 
de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdá.d jurídica de los Estados; la cooperación 
internacional para el desarrollo; el respeto, la proteGción y promoción de los 
derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales, sin 
referir a la integración económica y menos aún a las correspondientes cesiones 
de competencias soberanas, aspecto éiue puede mirarse como un escollo para 
profundizar compromisos.de ese tipo con este país mesoameri~ano. 

Para concluir este acápite nos parece oportuno aclarar que el concepto 
de integración económica Mcon su configuración de un nuevo contrato social 
de alcance internacional- es diferente al de cooperación, que implica acciones 
coordinadas con estricto respeto a la soberanía de los Estados participantes del 
proceso21 , sin que, por ejemplo, la celebración de un acuerdo de cooperación 
suscrito con un Estado inhiba o restrinja la posibilidad de celebrar otro tratado 
con otro, atenido que no se configura una política comercial con1ún, y las relaM 
cioiles se van trazando bajo una lógica de meras concesiones recíprocas, y es 
en este plano en el cual se ha desenvuelto Chile hasta la fecha. 

III. LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

No obstante las redes comerciales que Chile ya tiene trazadas con Asia, se 
llegó a la convicción de que para las próximas negociaciones de modernización 
de los acuerdos ya celebrados o el acceso a nuevos mercados, resultaría más 
conveniente actuar en bloque junto a otros Estados que compartan patrones 

21 PÉRFZ, El isa: "Refleiciones sobre los procesos de integración regional". En: Revista de !11stituciones 
Europeas, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, vol. 4, nº 3, 1977. Pág. 670. 
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simil~~es
22 

e~ vez de hacerlo de manera aislada, .puesto que si bien dentro de 
la reg1?n Chile puede resultar un país atractivo, su mercado en sí es pequeño y 
como mterlocutor por sí solo puede aparecer como poco interesante. 

Bajo esta lógica, el 6 de junio de 2012 se firmó en Paranal, Chile, el 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, esquema que se establece "como 
un área de integración regional"23, cuyos Estados Parte son Colombia México 
Perú y nuestro país. ' ' 

. Es necesario tener en cuenta que esa adhesión supone la primera vez que 
Chile adopta una participación plena en una propuesta que aspira a constituirse 
en u~a instancia de integración económica, desde el abandono del entonces Pacto 
Andmo, en 1976, pero que, ~ustantivamente, no supone una desviación en su 
estrategia de inserción hacia el Pacífico y al mundo, dando preeminencia a la 
apertura comercial y de libre mercado por sobre el discurso latinoamericanista, 
tomando en cuenta que esta participación pragmática no inhibe la cel,ebración 
a~t~noma de acuerdos bilaterales con terceros países ajenos al esquema, perM 
m1t~endo a la vez, de estimarse necesario, la proyección de ciertos i~tereses 
conJuntos24• 

. En otro trabajo25 ya tuvimos oportunidad de referirnos a los aspectos orgá~ 
mcos d~ este bloque, poniendo en evidencia sus falencias, por lo que en esta 
oportu?1dad_ nos lii~itaremos a indicar que esta propuesta no puede catalogarse, 
en ~stncto ~1,gor, mas al!á del tenor literal de sus acuerdos, como una propuesta 
de mtegracmn, en los terminas antes referidos. 

22 ~OS.' Edgardoy DOMiNGUEZ, Cannen: "Chile and the PacificAlliance". En: Torres, 
.. Mano Y ~10lante, Jonathan (eds}: Emerging Markets. The Pacific Alliance Perspectives & 

Oppoi1Umties Jo~· Latín America, European Institute ofintemational Studies, Salamanca, 2016. Pág 100. 
23 Articulo 1 del Acuerdo de Paranal. · 

24 ABUSADA, Roberto.ACEVEDO, Cristóbal, AICHELE. Rabel, FELBERMAYR, Gabriel v 
~OLDÁN, Adriana: Dimensiones y efectos económicos de la Alianza del Pacifico~ 

KAS/RIL editores, Santiago, 2015. Pág. 13. 

25 <?ALLEGOS, Jaime: "La Alianza del Pacifico, aspectos jurídicos organizacionales y de su 
. sistema~ solución de controversias". En: Estudios Imernacionales, Instituto de Estudios 

Intemac1onales, Universidad de Chile, vol. 51
1 

nº 194, 2019. Págs. 75-94. · 
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La Alianza del Pacífico aparece como un espacio de cooperación eco
nóm.ica interoubernamental26, carente di independencia jurídica, que opera~ 

b - . • 

través de instancias de reunión periódicas a ~as cuales concurren funcmnanos 
gubernamentales de los Estados Parte, que acuden a dicha~ ci.tas en función 
del _cargo que ostentan o la función que desempeñan dentro de las estru~turas 
gtibemamentales c01Tespondientes naciona!es, sin que existan func_ionarios de la 
Alianza del Pacífico pfopiamente tal, y sin que se cedan competencias soberanas. 

Esta iniciativa supone un grupo de Estados que pretende (nominalmente) 
alcanzar un estadio de integración y una mayor interdependeilcia entre sí2

7
, 

pudiendo encuadrarle en ese campo solo si se emple~ una ~cepción i:nuy deg~a
dada del térrriino, con compromisos jurídicos precanos, sm la densidad soc10-

política y económica pertillei1te28
• · 

Las decisione; adoptadas en las anotadas instancias intergubernamentales 
reciben el mismo t~atamiento que un acuerdo celebrado con un país ajeno a 
esta propuesta ''de integra~ión", y ·por ende, q_ueda sujeto a las aprob~ciones 
parlamentarias y constitucíonales, en su caso, que han demorado en,exceso_ la 
entrada en vigor de los escasos instrumentos alcanzados en sus mas de diez 

años de vida29
• 

26 PENNETTA, Piero: "Ancora un' esperienza associativa in America Latina·. I' Alle~ del 
Pacifico. Considerazioni compárate con l'Unione europea". En: Tremolada, Ene (~d.): 

La arquitectura del ordenamiento intemacional y su desarrollo en materia económica. Unive_rs1dad 
Externado de Colombia, Bogotñ, 2015. Pág. 330; ALLARD, Raúl: "Análisis de la situación de 
Estados Unidos y la Alianza del Pacifico. La dimensión regional". En: Alianza del Pacífico, fll 
Congreso de la Asociación Chilena de Especialistas Internacionales, ACHEI/KAS, 2017. Pag~ 
78; JNSIGNARES, Silvia: "Barreras jurídicas a la inversión extranjera en la 'Al!anz~ del P~c.lfico 
convergencia de obligaciones internacionales". En: lus et Praxis, Facultad de Ciencias Jund,cas Y 
Sociales· Universidad de Talca, vol. 24, nº 1. Pág. 731. 
27 , ' ARDILA., Martha: "El regionalismo mexicano en laAliama.del Pa~ífico y el Proyecto ~~nérica": 

En: Carta Económica Regional, Departamento de Estudios Regionales, Umvers1dad de 
Guadalajara, vol. 27, nº 116, 2015. Págs. 52, 56. 
28 HERRERA, Benjamín: "México en laAl\anza del Pacífico: i.desafio o complemento a los procesos 

de regionalización en Latinoamérica?". En: Pastrana, Eduardo y Gehring, Hubert (eds.): 
Alianza del Pacífico: mitos y realidades. Universidad Santiago de Cali, Cali, 2014. Págs. 207~~ :s. 
29 Así, por ejemplo, se ha verificado con el acuerdo que aprueba el fond_~ de co~perac!on de la 

Alianza del Pacifico, que fue suscrito el 22 de mayo de 2013, y recten entro en vt~or el 6 
de julio de 2019. Vid. Decreto nº 84, de 2019, del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile. 
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Por otro lado, no existe un tribunal permanente del bloque que dé una 
interpretación uniforme a tales acuerdos derivados, motivo por el cual, resÚlta 
imposible entender que se han dado, siquiera pasos preliminares para poder 
hablar de un ordenamiento jurídico propio del bloque. 

IV. CHILE, MERCOSUR Y LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

Para Chile el comercio con los países de la Alianza del Pacífico representa 
cantidades muy exiguas de su participación del total de comercio3°, sin embargo, 
se espera que si efectivamente esta iniciativa prospera, pueda actuar como un 
mecanismo para potenciar un comercio intrairtdustrial en el área, permitiendo. 
flujos más diversificados y menos dependiente de los recursos naturales31 • 

Nuestro país tradicionalmente ha contado con mayores intercambios con las 
economías de Mercosur que con los que fonnan parte de la Alianza del Pacífico", 
lo cual se ha canalizado a través de interesantes flujos intraindustriales33• Sobre 
el particular, posee vínculos más estrechos con Argentina que con ctialquier otro 
Estado Parte de la Alianza del Pacífico, y también, siempre, le ha interesado 
mantener una estrecha relación con Brasil34. con el cual también tiene un trá~ 
fico relativamente relevanté5, y ésta fue una de las causas que motivaron a que 

30 SUBSECRETARÍA DE RELACIONES ECONÓMI<::AS INTERNACIONALES: 
Indicadores macroeconómicos de Alianza del Pacífico y Chile. Disponible en: https:// 

www.subrei.gob.cl/docs/default-source/estudios-y-documentos/fichas/alianza-del-pacifico. 
pdf?sfvrsn=c9db5f49 _1 [fecha consulta 15 de septiembre d~ 2Ó21] 
31 PÉRFZ, Esteban: "La Alianza del Pacífico: objetivos, logros y los desafios del desarrollo económico 

de Chile". En: Oropez.a,Arturo y Puyana,Alicia (coords.): La Alianza del Pacifico. Relevancia. 
industrial y perspectivas en el nuevo orden'global. IDIC/IIJ_lJNAM, Ciudad de Méxíco,2017. Pág,s. 1?5-188. 
32 ABUSADA, Roberto,ACEVEDO, Cristóbal,AICHELE, Rahel, FELBERMAYR, Gabriel 

y ROLDÁN,Adriana, ob. cit., pág. 21. . 
33 ROSALES, Osvaldo; LaAlianza·del Pacifico ye! MERCOSUR. Hacia la convérge'ncia en 

la diversidad. CEPAL, Santiago, 2014. Págs. 53-55. . 
34 í1d. ARANDA, Gilberto y PAVEZ, Lucas: "El legado del ABC: un southfalia suramericano 

para la convergencia en la diversidad". En: Matus, María y Aranda, Gilberto ( eds.): A 
100 años del ABC: desafios y proyecciones en el marco dé la integración region'al. CESIM-IEI, 
Santiago, 2016. Págs. 9-33. 
35 GOULART, Roberto y DE SOUZA, Julia: "La relación Mercosur y Alianza del Pacífico a 

partir de la política exterior de Brasil". En: Boletín del Observatorio Estratégico de la 
Alianza del Pacifico, Observatorio Estratégico de la Alianza del Pacífico, nº l, 2019. Pág. 20. 
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nuest~o país haya sido el principal promotor de una convergencia de la Alianza 
el.el Pacífico con el bloque atlántico, teniendo además en consideración que 
en ambas economías las. empresas chilenas tieneri significativas inversiones36

• 

Ahora bien, desde un punto de vista jurídico, no obstante que Mercosur, 
luego de treinta años de vida exhiba algunas deficiencias (fundamentalmente 
de índole institucional, al no haber creado órganos supranacionales 8: los cuales 
ceder determinadas competencias), desde un punto de vista conceptual sí han 
actuado con cie1ta disciplina en su relacionamiento extemo37

, en. el sentido de 
que los acuerdos comerciales38 con economías externas se negocian y c~lebran 
en bloque, sin que hasta la fecha se admitan posturas autónomas (más allá de 
aquellos que se permiten bajo el marco de ALADI") por parte de Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay40, aspecto que grafica una renuncia a pote.stades 

inherentes de sus EStados. 

Como consecuencia de lo anterior, bien debe inferirse que si Chile adoptase 
la decisión de asumir el rol de Estado Parte o miembro de Mercosur, perdería 
la potestad de celebrar libremente acuerdos comerciales con diferentes econo
mías, además de la necesidad de ajustar sus normas comerciales a las de ese 

bloque atlántico. 

36 PALOTAS, Laszloy DUARTE, Claudia: "¿Cómo hacer la Alianza del Pacífico amigable para 
la región?". En: Revista Lebret, División de Ciencias Económicas, Administrativas y 

Contables, Universidad Santo Tomás nº 6, 2014. Pág. 133. 
37 Decisión CMC 32/00. Acerca del ejercicio de la política comercial común Vid. 

ZELICOVICH, Julieta: "Juntos, pero no tanto: un recorrido por la agendá de negocia
ciones comerciales externas del MERCOSUR(l991-20l5)". En: Revista Integración y Cooperación 
Internacional, Universidad Nacioríal de Rosario, nº 21,2015, pá~. 16-26. 
38 En este aspecto es necesario·distinguir los tratados de libre comercio de los acuerdos sobre 

inversiones (aun cuando últimamente en los propios tratados de libre comercio se 
insertan capítulos sobre inversiones, y en muchos casos ya no se celebran acuerdos que c01nprendan 
solamente esas temáticas), puesto que lo que a inversiones se refiere, los Estados Parte de Mercosur 
han mantenido su autonomía, y así por ejemplo, Argentina, Paraguay y Uruguay cuentan con una 
nómina de convenios de este tipo, que siguen los modelos tradicionales, mientras que Brasil, recién 
de un tiempo a esta parte ha alcanzado tratados de este tipo, orientados en un modelo propio, que, 
por ejemplo, no admite el sistema de solución de controversias inversionista Estado. 
39 Así, por ejemplo pueden entenderse los tratados de libre comercio que bilateralmente han 

celebrado con nuestro país Uruguay, Argentina y Brasil, los años 2016, 2017 y 2018, 

respectivamente. 
40 Se advierte en el enunciado que todo lo dicho es "hasta la fecha" teniendo en cuenta los 

anuncios de las autoridades uruguayas de iniciar negociaciones conducentes a la cele
bración de un tratado de libre comercio con China, de modo autónomo. 
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V. DE CARA AL FUTURO 

Hasta la fecha, más allá de declaraciones nominales, no ha habido un 
efectivo compromiso de Chile con la integración regional latinoamericana, y 
si bien se exhiben ciertos acuerdos con Mercosur, y se ocupa el rol de ·EStado 
Parte de la Alianza del Pacífico, el país ha mantenido un camino propio, sin que 
hasta la fecha se hayan delegado competencias soberanas del Estado en favor 
de un proyecto conjunto. 

Desde la-teoría de la integración económica se han concebido (con dife
rentes matices conceptuales) distintos estadios de avance, desde los tratados de 
libre comercio, l~s uniones aduaneras, los mercados comuqes hasta las u-úiones 
económicas. Un mercado común supone un libre flttjo de bienes·, servicios, 
capitales y personas, aspectos que aparecen como objetivos tanto en la Alianza 
del Pacífico41

, como en Mercosur42
• Sobre el particular, creemos opoi-tuno enfa~ 

tizar en el factor humano, puesto que si se quiere asumir, en serio, un compro
miso de integración regional, ello implica hacer permeable las fronteras a los 
nacionales o residentes de otros países que forman parte del proyecto, siendo 
necesario efectuar adecuaciones migratorias, de seguridad social, de salud y de 
otros aspectos, que les concedan derechos, sin que puedan adoptarse medidas 
de modo discrecional o unilateral por parte de las autoridades locales. 

Por todo lo anterior, es necesario que más allá de las declaraciones que se 
puedan incorporar -nominalmente- en la Carta Fundamental se teng~ en Cuenta 
la real situación de nuestro sector expoitador y productivo, se Ponderen los 
efectos de inhibir una profundización autónoma de los acuerdos, y se estudie si 
se está dispuesto a asumir los deberes que, al menos conceptualmente hablando, 
traen aparejad_os emprender, en serio, un proceso de integración, y así poder 
asumir, eventualmente un compromiso efectivo con una propuesta, que brinde 
beneficios reales a la población y no tennine siendo una declaració~ vacía qlle, 
a la larga, se traduzc.a en expectativas frustra4as. 

41 
42 

Artículo 3.1. del Acuerdo Marco, de Paranal, de 2012, constitutivo de la Alianza del Pacífico. 
Artículo 1 ª del Tratado de Asunción, de 199 l, constitutivo de Mercosur 
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